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PRESENTACIÓN 
 

 

 

El presente documento fue realizado al interior de Movimiento Laborista Guerrero, 

el cual es un proyecto que representa un adelanto en la atención a la violencia 

política que sucede en contra de las mujeres en razón de género. 

 

Tiene como pilar principal ejercer los derechos políticos antes, durante y después 

de los eventos electorales, de las mujeres que forman parte de este movimiento 

político, el cual será una guía conjuntamente con el marco normativo que regula de 

manera específica la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

Este documento es un escrito de asesoramiento, y tiene el propósito para que todas 

y todos dentro y fuera del Movimiento Laborista Guerrero se sumen, adquieran, 

distribuyan y creen responsabilidad de su uso, en la búsqueda para garantizar que 

las mujeres que siempre han sido y serán parte de este plantel, tengan la confianza 

de la lucha en sus derechos. 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 
 

Los derechos humanos a la 

igualdad, no violencia y no 

discriminación por razón de sexo, 

están garantizados en nuestra 

Constitución Política y en los 

tratados internaciones ratificadas 

por el Estado mexicano. Sin 

embargo, si bien ha habido avances 

significativos en el reconocimiento 

de estos derechos, aún falta mucho 

por hacer para que realmente se 

vean materializados.  

 

La discriminación contra la mujer 

es un fenómeno social y cultural 

muy arraigado en nuestro país, 

producto de la sociedad machista o 

patriarcal en la que vivimos, por lo 

que no debe entenderse como un 

problema aislado, sino recurrente 

que impacta tanto en la vida pública 

como privada. 

En ese sentido, la violencia política 

contra las mujeres está dirigida 

especialmente a aquellas que 

desafían el patriarcado, teniendo 

como finalidad reforzar las 

estructuras sociales y las políticas 

tradicionales, así como restringir la 

participación de las mujeres en el 

ámbito político. (Rodríguez, 2017, p. 

209, 210).  

En ese orden de ideas, uno de los 

detonantes de la violencia política de 

género fue precisamente esa 

resistencia al cambio de paradigma, 

en donde no se pudo concebir la 

participación de la mujer en la vida 

pública de su estado o país, tomando 

en cuenta que anteriormente era un 

espacio reservado únicamente para 

los hombres. (Ibid) 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marco Normativo Nacional 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia. 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Ley General de Víctimas. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Ley General de Partidos Políticos. 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

Reglamento de Quejas y Denuncias en Materia de 

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género 

del Instituto Nacional Electoral. 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

Guía de actuación ante violaciones de los derechos 

políticos-electorales de las mujeres en razón de género y 

por discriminación interseccional. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Definición de violencia de género y violencia política de género 

 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en su artículo 5 

fracción IV, define la Violencia contra las mujeres de la siguiente manera “cualquier 

acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, 

físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en lo 

público”. 

 

La expresión “violencia política” se refiere a todo acto de violencia basado en el género 

que tiene como resultado posible o real un daño físico, sexual o psicológico, incluidas 

las amenazas, la coerción o la privación arbitraria de la libertad, ya sea que ocurra en 

la vida pública o en la vida privada. 

 

La Sala Superior del TEPJF la definiera a través de su Jurisprudencia 48/2016 bajo el 

rubro: VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZÓNES DE GÉNERO LAS AUTORIDADES 

ELECTORALES ESTÁN OBLIGADOS A EVITAR UNA AFECTACIÓN DE DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES, de la siguiente manera: La violencia política contra las mujeres 

comprende todas aquellas acciones u omisiones de personas, servidoras o servidores 

públicos que se dirigen a una mujer por ser mujer, tienen un impacto diferenciado en 

ellas o les afectan desproporcionadamente, con el objeto o resultado de menoscabar o 

anular sus derechos político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Definición de violencia de género y violencia política de género 

 

Aunado a lo anterior, la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) señala dos 

elementos indispensables para considerar que un acto de violencia se basa en el género:  

 

1. Cuando la violencia se dirige a una mujer por ser mujer: Es decir, cuando las 

agresiones están especialmente orientadas en contra de las mujeres por su 

condición de mujer y por lo que representan en términos simbólicos, bajo 

concepciones basadas en estereotipos. Incluso, muchas veces el acto se dirige 

hacia lo que implica lo “femenino” y a los roles que normalmente se asignan a las 

mujeres. 

 

2. Cuando la violencia tiene un impacto diferenciado en las mujeres: Esto es: 

a)Cuando la acción u omisión afecta a las mujeres de forma diferente que a los 

hombres o cuyas consecuencias se agravan ante la condición de ser mujer; y/o 

 

 b)Cuando les afecta en forma desproporcionada. Este último elemento se hace 

cargo de aquellos hechos que afectan a las mujeres en mayor proporción que a los 

hombres. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Violencia política de género 

 

Agresores o sujetos activos  

Cualquier persona o grupo de personas ya sea hombres o mujeres pueden cometer 

violencia, incluidos: 

• Integrantes de partidos políticos, aspirantes, precandidatos(as), candidatos(as) 

a cargos de elección popular o de dirigencia partidista;  

• Servidores(as) públicos(as) o autoridades gubernamentales;  

• Servidores(as) electorales o autoridades de instituciones electorales;  

• Representantes de medios de comunicación;  

• El Estado y sus agentes. 

Víctimas o sujetos pasivos 

La violencia política en contra de la mujer por razón de género se puede cometer tanto 

de manera directa como indirecta. De manera directa puede ir dirigida hacia una o 

varias mujeres; y de manera indirecta a sus familiares o personas cercanas a la 

víctima, así como un grupo de personas o su comunidad, por ejemplo, su equipo de 

trabajo, de loa anterior podemos señalar que son susceptibles de ser víctimas de 

violencia política las siguientes mujeres: 

• Aspirantes, Precandidatas y Candidatas a un puesto de elección popular; 

• Dirigentes y Representantes de los Partidos y Organizaciones Políticas; 

• Afiliadas y Simpatizantes de los Partidos Políticos; 

• Funcionarias Electas y en el Ejercicio del Cargo; 

• Observadoras y Funcionarias Electorales; 

• Ciudadanas en el Ejercicio de sus Derechos Políticos. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actuación del Movimiento Laborista Guerrero en Contra a la 
Violencia Política en Razón de Género 

 

En cualquier acto de violencia en razón de genero se interpondrán sanciones de 

acuerdo a la normativa del Partido Movimiento Laborista Guerrero, aunado a esto se 

le notificara del caso a las autoridades correspondientes, la violencia política en razón 

de genero pueden ser las enlistadas a continuación: 

• Se dé a conocer o difunda información de carácter personal y privado, con el 

objeto de dañar su dignidad, afectar su gestión o su vida personal. 

• Se condicione la candidatura, o el desarrollo en la carrera política a cambio de 

favores sexuales. 

• Se le impida expresar su opinión, se le ignore, invisibilice, se le impida tomar 

decisiones o votar en condiciones de igualdad. 

• Que se defina que, tras su designación como candidata, y resultando ganadora 

deberá renunciar o solicitar licencia con la finalidad de que otra persona ocupe 

su cargo. 

• No le sean asignados recursos humanos y materiales indispensables para el 

desarrollo de su campaña como candidata o para el desempeño de su cargo 

dentro de la organización política. 

• Que se le exija de manera injustificada, mediante cualquier tipo de presiones, 

que renuncie o solicite licencia del cargo para el cual fue electa. 

• Le sea negado el pago de salarios y prestaciones asociadas a su cargo, así como 

se apliquen sanciones o descuentos ilegales. 

• Que con el fin de impedir u obstaculizar el ejercicio de sus derechos político-

electorales, se ejerza en su contra cualquier tipo de presión, agresiones físicas 

o verbales, amenazas, persecuciones, hostigamiento, discriminación, coacción o 

se le prive de su libertad. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actuación del Movimiento Laborista Guerrero en Contra a la 
Violencia Política en Razón de Género 

 

• Se niegue su acceso al voto libre y secreto o se violenten sus derechos políticos 

con base en la aplicación de tradiciones, costumbres o sistemas normativos 

internos que contravengan la normativa de derechos humanos. 

• Le sean negados o se proporcionen documentos falsos de la organización 

política que le sean necesarios con la finalidad de retrasar y/o obstaculizar su 

proceso de registro o inscripción a cualquier cargo de elección popular. 

• No le sea concedido el apoyo para gastos de campaña, o le sean negados 

espacios para la promoción de su candidatura sin justificación, así como 

cualquier acto que afecte su campaña y que le niegue igualdad en la contienda. 

 

Procedimiento para actuar en contra de la violencia política de genero 

La queja se realizará por escrito o de manera verbal ante la Secretaría de la Mujer del 

Partido Movimiento Laborista Guerrero quién levantará el acta respectiva y la cual 

deberá ser firmada por la persona denunciante, o en su defecto estampará su huella 

digital, en caso de dicho supuesto, deberá posteriormente ratificar con su firma 

autógrafa la denuncia correspondiente. La Secretaría de la Mujer dará continuidad con 

las pruebas adjuntas. Todo se realizará con respeto y protección de la persona 

denunciante con confidencialidad y actuando de buena fe. 
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